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DIARIO DE BARCELONA., 

Del Martes 9 de Mayo de r8o, •. 

· San Gregorio Nacianzeno. = La$ Quarenta Horas ·ed4ff e" '111 Ｇｦ､ｾﾷ＠
aia parroquial de San ｍｩｧｴｾ･ｬ＠ : se reserva á las siete. = H9J ktSI 
ｩｴｾ､ｵｬｧ･ｮＮ［ｩ｡＠ plm.1ria y Letanías. 

Di a Termó.w·trt.o Barómttro. ｖｩ･ｮｴｯｾ＠ y Atmósfera. 
- -
7 á las r 1 d lanu . • 1 grad. 3 28 p • 31. A O. nubes. 
8 la» .6 de la m 1Ú. IO 3 28 3 6 I en. e trt cubierto, 
8 á la$ 2 de la tard. •4 9 28 3 2 S. S. O. nubes. 

ｃｯｾｴｩｮＮｵ･ｾ｣ｩｯｮ＠ del Monitor anteceden.,e. 

Ministerio ·del Interior. 

ART. IV. E1 Ministro del Interior 11os ' presentad todo lo que es re
lativo á la administracion civil del Reyno y á la Policía municipal de 
ｾｾｾ＠ ciudades. 

Los Candidatos para los empleos administrativos de la Capital y 
Provincias. 

, Propondrá las Leyes , Decreto! y Ordenanzas reÍativas á cárceles ci
vlles , y ca:>as de arresto , de justicia y reclusion , como ta·mnien lita 
ｱｾ･＠ mira1.1 á hospitales civiles, y casas de misericordia , y todos los e&-
tablecimientos de heneficPncia. , 

ｾ･ｬ＠ ramo· de este Minhterio son : la construccion y conservacien de 
canu?Qs ;: puertos de comercio , puentes , canales , calzadaa . y otras obras 
pqbhcas. · · · · 

Las minas 7 canteras , la nnegacion interior, las alcabalas de ferias :)' 
ｾｲ｣｡､ｯｳ＠ , la agricultura , las yeguadas , los depositas de caballos pa• 

ea , los estanques y los ganados. · 
l!Jl desagüe de lagunas , corte de ￡ｲ｢ｯｾ･Ｄ＠ , comercio interior y el:• 

le:.ior. 

• La industria , la3 artes , fibricas , manuf;¡cturas , fundiciones , pre• 
•oa 1 prémios deitinldaa lll adelantamient• d.c ellas • 

. , 



1 
1 

·\ 

'*' La propuesta de medidas relath·$.8 á la · salubridad , IÍ fiestaa pt1hli· •s y teatros. 
Los pesos y medidas , la estatística , y economía política. 
Las Ordeuanz:¡s conforme á las Leyes y Decretos , pertenecientes á 

la pesca de las costas y río• , como tambien las pescas mayores. 
La furmacioa y organizacion de &cadémias , sociedades sábias y todo 

establecimiento li terarío 
Todo lo que es relativo á la instruccion pública . 

. La propuesta dé las Leyes y D;:cretos tocantes á la fixacion de 1!
mite:s entre las provincias 6 co¡p.unes , 6 á su reunión , si fuere con• 
Ye:ni fi nte. 

El Ministro del Interior nos propondrá la cflncesion del derecho ele 

eiu !adano , ó de naturalizacion , y pronunciarémos en Consejo de Estado• 
En su» atribuciones estarán comprehendidos los caminos vecinales, 

la division y distribucion de bienes comumales , la liquidacion de deu· 
das de loa comunes , las autorizaciones para vender , comprar , tomar 
ｰｲ￩ｳｴ ｡ ｭｯ［ｾ＠ , arrendar y trocar sus propiedades. 

ｌｯｾ＠ reglam"ntos relativos al régimen interior de las cárceles. 
Finalmente el reemplazo y destitucion de empleados públicos que de

penden de su Ministerio. 

Ministtrio dt Hacienda. 

ART. V. ｌｾ＠ corresponienci:J. , tasa , ｲ･ｰｾｲｴｯ＠ y cobranza de co11tribc• 
ciones de qualquie:ra especie que seau. 

La admínititracion de ｴｯ､｡ｾ＠ las caxas públicas. 
· La propuesta para los empleos de todos loo Agentes de recaudos de 

･ｯｮｴｲｩ｢ｵｲｩｯｮ･ ｾ Ｎ＠

La adminhtracion de las rentas Reales , como son la Lotedll , Seño
ríos , Aduanas , Correos , Sal , Tabaco , Plomo y otros ohj t!tos reserva
dos , y ｣ｾｳｵ＠ de Monedas. 

El pago de la deuda pública , la insJ:Ieccion de la caxa de Amor. 
tizacíon. 1 

El pagC) de pensiones civiles y eclesiásticas. 
El pago del sueldo de los cuerpos que no tendrian dotacion de pro-

pit<lad en C•lX:t , y que d t:hen verificarse segun sus Ordemmzas. 
La díreccion del tesoro público. · 
La autorizacian de pagar los demas Ministros. 
La ｰｲｾ ｾ ｰｵ･ｳｴ｡＠ para ·los empleos que dependen del tesoro público , c•

mo son Tesoreros generales y . particu!are!l de Guerra, Marina, y gastos 
civiles , quales son los Pagadores 'y ｃ｡ｸ ･ ｲｯ ｾ Ｎ＠

Procedimientos necesarios para las· cghranzas de l01 fondos tor.antes al 
'llesor'o púhlic.o. . 

Para este último objeto , habrá cerca del Mini&tro un Agente ea
·ear:atdo de hacer en su nombre los procedimientos legale¡ y ｪｵｩ｣ｩ｡ｬｾＬ＠
y . .C.. De¡ociaciou de Yalts ｒ･｡ｬ･ｾ＠ y otros ....efectos púhlicoa. 



Mz'nisttrio de Guerra. 
ART. VI. Este Ministerio estará encargado de la forma6::ion , orga

nizacion , administracion , disciplina y mov-imientos de nuestros Exérci
tos ｾ･＠ tierra , esto es , Tropas de línea , Estados mayores de las plazas, 
Compañías fixas del Reyno é Islas adyacentes , comprehendidas las Islas 
Canarias y Presidias de Africa ; l\'lilicias Provinciales , Milicias Urbanas? 
Y todas las demas clases de reunion de gentes armadas para defeníla de 
las costas , ó tranquilidad del pais ; Tribanales militares del Exército; 
Y fiaalmente la direccion de los diferentes servicios que dependen 
de él. · 

Lo material y personal de todas bs armas y clasrs del Exército. 
. Las subsistencias y provisiones del Exército y Plazas ; los Hospitale• 
militares ; los abados de quartele11 y casernas , su censervacion y repa
ros ; el nombramiento de Comisarias dé Guerra 1 otros empleados que 
de ella dependen. · 
.. L1 fortificacion de las plazas , fábrica del salitre y p&lvora , mu' 

nxcwnes de guerra en hierro fuádido , los ajustes para los transporte• de 
efectos militares y munici01aes. 

Los coleg.ios y estll'blt cimientos militares de toda especie. 
El Ministra de Guerra propondrá los proyectos de Leyes , ｄ･｣ｾ･ｴＰＱ＠

'! Reglamemto¡¡ relativos á los aombramientos , adelantamientos , promo
｣ｩｯｾ･ｳ＠ , retiros , recompensas , castigqs , reformu. , despidos , é in· 
vihdes. 
. Las provisiones de Gobernadores , el n.ombramiento de Intendentes 

para el E "<ército en ｾ｡ｭｰ ｡ ｦ￭｡Ｎ＠

Las encomiendas militares , Ja conservacion y cange& de prisioneros 
de guerra. ' . · 
.. ｲｲＺ Ｍｯ ｾｯ＠ Ｑｾ＠ que · mira las . presas marítimas de · navios enemigos' . que se 

.du1gm an a las plazas y baterías dé ' bs costas , como· tamb1en las. 
que se hubieren hecho baxo cañon de dichas plazas 6 baterías perte
necientes á naciones en guerra , y . que llevasen mas de la mitad de 
au ｣｡ｲ ﾡ［＾ｾ ｭ･ｮｴｯＮ＠ en propiedad Española. 

Finalmente todas }¡¡s cuentas del E xército , comprehendidas las re.
vis.tas , liueldos ,. y otros gastos dependientes de él. · 

Ministerio de Marina .. 

ART. VII. Pertenecerá á este 1\lfioister.io . el velar sobre el rumpJí .. 
lrlientu de todas la.s ordenanzas relativas al armamento de navíos de guer.

c :ra , Y organizaciDn de las ･ｳｱｴｾ｡､ｲ ｡ ｳ Ｇ Ｎ＠

Nos <lará cuenta de ｱｵ｡ｮｾｯ＠ sea relativo á las variaciones , mejora,, 
aumentos , ó ref-or mas que pued.en convenir en la organizacion ó arre-
&los del Exército de mar. ' 

Examinará las cuentas de ' gastol ' de los· departamentos , tanto fi:xos 
como. variables ; las, de los ｴＺｲｾｨ｡ｪｯｳ＠ civiles é hydr{ulicos de les arse
JU.lel , de las construcciones . ､ｾ＠ navíos ; , y .añadirá las obse.rvaci.c.nes 
'lUe le parecieren. connnieate1. 

Ve· 



ｾＡＴ＠

Vdará sobre J:a remesa de tondos 1 en le• lugues y ｾﾡｬ･｣｡｡＠ deternd ... 
nadas , conf<Jrme á lo que quedare mf'ns1o1almente abonado : hará exf .. 
cut.1r puntualmente nuestras ｲ､･ｮ･ｾ＠ en toda' lu partes de la marina 
militar , en lo administrativo , y científico , miliur , económico , ad
ministrativo ､ｾ＠ la marina comerdante , y en lo que mira las pa-· 
tent<!s que ie hayaa de· expedir , y patentes de certi.fieacion para el 
c:urw. 

Hará los ajustes generales para los víveres y hospitales ele marina, 
.segun las ｩｮｾｴ ｲ ｡｣｣ｩｯｮ･ｳ＠ qu ｾ＠ le subministrarán luli juJ.tas econilmicu de, 
.los · departamentos,, Finalmente deberá velar al ｦｯｭｾｮｴｯ＠ de las fábrica. 
de ｯ｢ｪｾｴｏｓ＠ UÚ!es á la marina , de plantÍOS de madera de CQO;!tlllC

cion , de pesqueríaa , y tn fin ele todo géner" de ｩｮ､ｵｾｴｲｩ｡＠ útil á la 
｡ｲｩｮｾＮ＠

NOTICIAS ｐａｒｔｉｃｕｾｒｅｓ＠ DE BARCELONA.. 

.tt r 1 so. 

El Clmisari• 4e la., Contrib uciones previene á los Empuertos ｾ＠ et· 
préatamo de 6o mil duros , que por ｄｾ｣ｲ･ｴｯ＠ de S E. t1 seííoi: Gene
r.al Danesme el· pago de la segundil parte de dicho p1é:1tamo ､ｾ｢ｴｬ＠ se!;' 
cu.ni:Jlido de:1de el dia Jo al 5 , y la tercera p:trte deJ •; o al 25 del 
cJrri<lnte : dicb.o Ctunidario da este aviso para evitar á los Empuestos l:u 
•>)useqiimcia:; ｃｊｩｬｾ＠ J_>ocltian ｲ･ｊｾＡｬｬｴ｡ｲ＠ del retardo.;::: MANUEL KAYNAL. 

Ye7Ittas. 
El que qui3iere comprar una ó 

Áos G">rtinls ｧｲ｡ｮ､ｾＳ＠ de balcon az11 
le:1 y blane:u , acuda en la calle de 
la Bmaria , en el tercer ;piso de ca3a 
S1la , d <mde se tratmí. ､ｾ＠ su ajuste; 
ｾＡｉｬＧ＾＠ tambi..r!n h.ily de venta una hue
ila R.omau¡J.. 

ｒ｡ｬｾ｡ｺｧｯＮ＠

Gerónima Sul>l, que vive <en la 
Tapineda , calle del B JO ｄ ｾ ＱＱ＠ , casa. 
del Sudá 1 ha hallado un ｎｩ￭￭ｯｾ＠

Sirviente. 

ｑ Ｎ ｬｩｾｒ＠ quisiere comprar una par- Un hombre de· 40 año! de e-iad 
tila de Platillas de buena Galidad , y desea enco utrar una ca:1a para aervir 
á precio có aodo , sea el todo 6 en de criado 11U11que :¡ea por ｰｯｾｯ＠ salario:. 
parte , acuch . .en la cdle den .Llas- 11ahe cuwplir bien su ohligacieu y 
ticq3 , ca§a nÚill. 25 , tercer piso. tiene personas que le aboAIIrín : el 
:Ell la misma cua ISe dará razon de ｾＱｰ｡ｴ･ｲｯ＠ que Yive en la plaza del O.Ji, 
dos Perrito6 d• presa , fJulgo ur11.da

1 
• ·cllsa de San Pablo , dará ruoa de 

de ･ｾｱﾡﾡｩｳｩｴ｡＠ Cllfta. dicho augeto. 

CON ltEAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 


